
  
 Artículo 153. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado de Seguridad y Derechos Sociales 
Seccional, además de las que establece el artículo 93 del Estatuto dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes: 
 

I. Gestionar ante las instituciones correspondientes el suministro oportuno y de calidad de 
los beneficios que se deriven de las obligaciones que por ley, reglamentos o costumbre 
dichas Dependencias han asumido; 

II. Impulsar campañas permanentes encaminadas al pleno respeto de los derechos humanos 
en todos los ámbitos de la sociedad; 

III. Promover la constitución de un Comité de Vigilancia que estará atento a las 
modificaciones presupuestales y de toda índole que se den en las Instituciones y 
Dependencias que presten servicios de seguridad y prestaciones sociales a los miembros 
del Sindicato y sus familiares en las entidades federativas; 

IV. En materia de Seguridad Social seccional, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción IV en su ámbito de competencia, las siguientes:  

a) Demandar, previo acuerdo del Secretario General de la Sección, el establecimiento 
de servicios médicos para los trabajadores de la educación,  miembros del Sindicato 
que carezcan de ellos; 

b) Estimular la creación de brigadas médicas móviles para la atención de las 
necesidades de los miembros de la sección y sus familiares, que habiten en las zonas 
rurales o marginadas; y 

c) Coadyuvar al mejoramiento del ambiente de la escuela, para favorecer la protección 
de la salud. 

V. En materia de Créditos seccional, además de las establecidas en el artículo 93, fracción V 
en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos en sus diversas 
modalidades, que presenten los miembros de la sección; 

b) Realizar a solicitud de los miembros de la sección, gestiones para lograr la 
regularización o suspensión de descuentos relativos a préstamos; y 

c) Previo acuerdo con la Secretaría General, solicitar ante la delegación estatal del 
ISSSTE, el incremento del monto y del número de préstamos otorgados a los 
miembros de la sección. 

VI. En materia de Vivienda, además de las establecidas por el artículo 93, fracción VI en el 
ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos hipotecarios y de 

vivienda, que presenten los miembros de la sección; 
b) Gestionar ante instituciones crediticias el incremento del número y monto de los 

créditos hipotecarios destinados a la adquisición de terrenos, departamentos y 
casas habitación, para los miembros de la Sección; 

c) Dar asesoría a los Comités Regionales, Delegacionales y Representaciones de Centro 
de Trabajo sobre el otorgamiento de créditos hipotecarios; y 

d) Prestar asesoría a los miembros de la sección sobre el trámite de sus solicitudes de 
créditos hipotecarios; 

e) Orientar a los agremiados y coadyuvar para obtener devolución de descuentos 
indebidamente aplicados, así como finiquitos de créditos hipotecarios. 

VII. En materia de Pensionados y Jubilados, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción VII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Gestionar ante las autoridades correspondientes las peticiones de pensión o 

jubilación a que tengan derecho los agremiados, y en su caso, a los familiares que 
les corresponda una prestación derivada de la anterior; 
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b) Promover el establecimiento de centros de hospedaje, descanso, recreación y 
servicios médicos de alta especialización en beneficio de los jubilados y pensionados; 

c) Tramitar los asuntos relativos a la condición de pensionados y jubilados que le 
presenten los miembros del Sindicato; 

d) Promover reformas legales en la legislación local, que beneficie a jubilados y 
pensionados; especialmente las relativas a la revisión periódica del monto de las 
jubilaciones o pensiones; 

e) Promover el otorgamiento de exenciones, descuentos y en general, de toda clase de 
franquicias en favor de los pensionados y jubilados y de sus familiares; y 

f) Promover acciones tendientes a crear reservas  monetarias individualizadas para 
que los trabajadores de la educación puedan gozar de retiros dignos. 

VIII. En materia de Promociones Económicas, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción VIII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Gestionar ante instituciones oficiales y privadas, la reducción en el importe de 

pasajes, para los miembros del Sindicato y sus familiares; 
b) Promover que las instituciones oficiales y privadas mantengan, diversifiquen y 

mejoren los servicios que indirectamente incrementan el salario, a fin de beneficiar 
a un número mayor de miembros; 

c) Gestionar ante la delegación estatal del ISSSTE y otras instituciones de seguridad 
social en la entidad, el establecimiento de "servicios que eleven los niveles de vida 
del servidor público y su familia";  

d) Dar a conocer a los miembros que integran la Sección, el catálogo nacional de la 
instituciones comerciales que por gestiones del sindicato proporcionen descuentos; 

e) Celebrar, con autorización de la Secretaría General, convenios y contratos con 
organismos públicos y privados que ofrecen bienes y servicios a los miembros de la 
sección sindical, que beneficien la economía de los trabajadores de la educación, sin 
perseguir fines de lucro;  remitiéndolos previamente  a la Comisión Nacional de 
Asuntos Jurídicos para el análisis de su procedencia; y 

f) Solicitar a las empresas privadas que oferten productos y servicios a miembros de 
la sección, presenten la documentación con la que acrediten su legal constitución y 
funcionamiento; remitir dicha comunicación al Colegiado Nacional de Asuntos 
Jurídicos para su análisis y estudio. 

IX. En materia de Equidad, Género y Derechos Humanos seccional, además de las 
establecidas en el artículo 93, fracción IX en su ámbito de competencia,  las siguientes: 
a) Realizar estudios sobre la equidad e igualdad sociales a nivel seccional y estatal; 
b) Promover en forma permanente la equidad de género en todas las actividades que 

realiza la sección; 
c) Impulsar la formación de asociaciones y organizaciones estatales que luchen por la 

equidad e igualdad de género; 
d) Relacionarse con las instancias gubernamentales que realizan acciones en pro de la 

equidad e igualdad de género para conjuntar esfuerzos con nuestro sindicato en la 
consecución del mismo objetivo; 

e) Promover en todas las instancias del Estado el respeto irrestricto a los derechos 
humanos de los trabajadores de la educación sin importar raza, sexo, religión o 
preferencias políticas; 

f) Elaborar estudios que impulsen el respeto a los derechos humanos en el sindicato y 
en la sociedad; y 

g) Promover acciones conjuntas con otras organizaciones para impulsar la cultura del 
respeto a los derechos humanos. 

X. Las demás que le confiera la Secretaría General. 
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